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Se suscribe á este Periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs» 
al mes., llevado á casa de los Señores 
Suscritores, y lo para fuera, franco d« 
porte.

La. Redacción se baila establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLEII» OFICIAL DE VALLADOLID, 
del Jffartes 18 de Setiemóre de 1849.

ANUNCIOS OFICIALES^

Gobierno polí/ico de la provincia de Se^^ovia^

Por el Exemo. Sefíor Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas con fecha 31 de Agosto úl
timo se me ha comunicado la Real orden siguiente:

„ En vista del expediente instruido en ese Gobierno 
político, que V. S. remite á este Ministerio en 4 del 
actual, S. M la Reina se ha servido autorizar á la villa 
de Santa María de Nieva, en esa provincia, para que 
cele'bre anualmente una Feria en los días 9, 10 y 11 
de Setiembre. De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes, dándose con esta 
fecha el oportuno conocimiento de esta concesión al 
Ministerio de Hacienda.*^

Lo traslado á V. S. á fin de que se sirva disponer 
la inserción de la expresada Real orden en el Boleliu 
oficial de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Segovia 5 de Setiembre de 1849. ::z:Enguera 
Reguera. — Señor Gefe político de Valladolid,

Gobierno superior politico de Zamora,

Debiendo procederse á la subasta del Bolelin oficial 
de esta provincia para el año próximo de 1850, con 
arreglo á lo prevenido en Real orden de 3 de Setiembre 
de 1846, he dispuesto se publique por medio de este 
anuncio para que las personas que quieran inleresarse 
en ella remitan sus solicitudes á este Gobierno político, 
debiendo tener entendido que la subasta y remate se 
verificará en mi despacho á las tres de la tarde del pri
mer Domingo de Noviembre venidero. Zamora 6 de 
Setiembre de 1849. — Faustino Arribas.

Secreiaria de la Sala de Gobierno de la Audiencia 
de Valladolid,

Por el presente se hace notorio hallarse abierta la 
matrícula de aspirantes á Escribanos y Notarios, á fin 
de que los que quisieren matrieularse lo verifiquen 
durante el presente mes consignando en esta Secretaría 

la cantidad de 200 rs., y presentando los de primera 
matrícula la correspondiente solicitud á este Señor Pie- 
gente acompañada de la fé de bautismo legalizada; ad
virtiéndose que pasado dicho término sin haberlo reali
zado no serán admitidos sino en el caso de enfermedad 
justificada en la forma que se previene en la Real or
den de 6 de Setiembre del año próximo pasado, Valla
dolid y Setiembre 11 de 1849.=Blas María Alonso 
Rodriguez,

Universidad de Valladolid,

Por la Dirección general de Instrucción pública se 
me remite el siguiente anuncio.

„Dirección general de instrucción pública. =:Nego
ciado segundo.z22Se halla vacante en la facultad de 
Filosofía de la Universidad de Oviedo la Cátedra de 
Literatura latina, dotada con el sueldo y ventajas que 
concede á los Catedráticos de facultad la legislación vi
gente de estudios.

Para ser admitido al concurso, se necesita: 1.° Ser 
español. 2.“ Tener 24 años cumplidos. 3.° Ser Licen
ciado en la sección de Literatura de la facultad de Fi
losofía. Los que antes de la publicación del Regla
mento vigente de estudios hubiesen obtenido título de 
Regente de segunda clase para la asignatura de am
pliación á que corresponde la Cátedra, serán admitidos 
aunque no tengan dicho grado.

Los egercicios de oposición se verificarán en la Uni
versidad de esta Córte ante el Tribunal que se nombre 
al electo, y consistirán en las pruebas de idoneidad que 
exige el título segundo de la sección tercera del Regla
mento de estudios.

Los interesados presentarán en esta Dirección sus 
solicitudes acompañadas de los correspondientes docu
mentos y de la relación de méritos y servicios. Dichas 
instancias deberán quedar entregadas el dia 27 de Oc
tubre próximo; en la inteligencia de que no serán 
admitidas, pasado este término, aunque sea anterior su 
fecha. Madrid 27 de Agosto de 1849.'^

Lo que se inserta cu los Boletines oficiales de las 
provincias de este distrito Universitario á los efectos 
oportunos. Valladolid 10 de Setiembre de 1849. = El 
Rector, Moyano.
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Universidad de UaUadolid.

Por la Dirección general de Instrucción pública se 
me remite el siguiente anuncio.

„ Dirección general de Instrucción pública. — Nego
ciado segundo. ~Se halla vacante en la facultad de 
Filosofía de la Universidad de Oviedo la Cátedra de 
Historia natural, dotada con el sueldo y ventajas que á 
los Catedráticos de facultad concede la legislación vi
gente de estudios.

Para ser admitido al concurso, se necesita: I.® Ser 
español. 2.® Tener 24 años cumplidos. 3.° Ser Licen
ciado en la sección de Ciencias naturales. Los que an
tes de la publicación del Reglamento vigente de estu
dios hubiesen obtenido título de Regente de segunda 
clase para Ia asignatura de ampliación á que corres
ponde la Cátedra, serán admitidos aunque no tengan 
dicho grado.

Los egercicios de oposición se verificarán en la Uni
versidad de esta Corte ante el Tribunal que se nombre 
al efecto, y consistirán en las pruebas de idoneidad que 
exige el título segundo de la sección tercera del Regla
mento de estudios.

Los interesados presentarán en esta Dirección ge
neral sus solicitudes acompañadas de los correspondien
tes documentos y de la relación de méritos y servicios. 
Dichas instancias deberán quedar entregadas el dia 31 
de Octubre próximo; en la inteligencia de que no serán 
admitidas, pasado este término, aunque sea anterior su 
fecha. Madrid 31 de Agosto de 1849.^^

Lo que se inserta en los Boletines oficiales de las 
provincias de este distrito Universitario á los efectos 
oportunos. Valladolid 10 de Setiembre de 1849.zzEl 
Rector, Moyano.

Comisión de Monumen¿os his/óricos y aríisiicos 
de la provincia de Uailadolid.

MUSEO.

En los días 16, 20, 21, 22, 23 y 30 del actual 
estará abierto para el público dicho establecimiento desde 
las nueve hasta la una de su mañana.

Lo que por acuerdo de la Comisión se hace saber 
al público para su conocimiento. Valladolid 13 de Se
tiembre de 1849. — Manuel Martin Lozar, vice-Pre- 
sidenle.rz Por acuerdo de la Comisión, Romualdo Ga
llardo, vice-Secretario.

Adminisíracion de Fincas del Estado de la Provincia 
de Ualladolid.

Venta de Fincas del Estado.=Menor cuantía.
XM^Vl^MVW^^/XiV WV^^V VWX/WWV

Ed Señor Intendente de esta provincia, en uso de 
las facultades que le están conferidas y por decreto de 
11 del actual, se ha servido señalar para el remate de 
las fincas que á continuación se expresan el dia 22 de 
Octubre próximo entrante, cuyo remate se celebrará en 
las Salas Consistoriales de esta Capital ante el Señor 
Juez de primera instancia de la misma, con asistencia 
del Señor Administrador de Fincas del Estado, citación 
del Procurador Síndico y por testimonio de los respec
tivos Escribanos á quienes corresponda.

Fincas adjudicadas al Estado por débitos.

Remate para el dia S2 de Octubre próximo 
de doce á doce y cuarto,

Una tierra en término de Rueda y pago de Que- 
madillos, de cabida de 6 obradas de segunda calidad 
que perteneció á Don Vicente Moro, vecino de dicha 
villa , no produce renta; y ha sido tasada en 3,600 rs. 
por cuya cantidad se saca á remate. No conslíi tenga 
cargas, si aparecieren se deducirán del valor total del 
remate, debiendo celebrarse dos subastas simultáneas, 
una en esta Capital y otra en el Juzgado de Medina ea, 
cuya jurisdicción radica la finca.

Idem de doce y cuarto á doce y media.

Otra tierra en dicho termino y pago de Quemado 
líos, de cabida de 6 obradas de segunda calidad, que 
perteneció á Don Felix Lopez, vecino de Rueda, no 
pioduce renta; y ha sido tasada en 3,600 rs. por cuya 
cantidad se saca á remate. No consta tenga cargas, si 
aparecieren se deducirán del valor total del remate, de
biendo celebrarse dos subastas simultáneas, una en esta 
Capital y otra en el Juzgado de Medina en cuya juris-, 
dicción radica la finca.

Idem de doce y media d una menos cuarto.

Otra tierra en dicho término pago de la Grullera, 
de cabida de 3 y X obradas, que perteneció á Doa 
Pedro Sanz, vecino de Rueda, no produce renta, y ha 
sido tasada en 1,400 reales por cuya cantidad se saca 
á remate. No consta tenga cargas, si aparecieren se 
deducirán del valor total del remate, debiendo cele- 
brarse dos subastas simultáneas, una en esta Capital 
y otra en el Juzgado de Medina en cuya jurisdiccioa 
radica la finca.

Idem de una menos cuarto d una.

Otra tierra en dicho término pago del Cantosal, de 
cabida de 4 obradas de quinta calidad, que perteneció 
á Don Julián San Pedro, vecino de Rueda, no produce 
renta; y ha sido tasada en 1,200 rs. por cuya cantidad 
se saca á remate. No consta tenga cargas, si aparecierea 
se deducirán del valor total del remate, debiendo cele
brarse dos subastas simultáneas, una en esta Capital y 
otra en el Juzgado de Medina en cuya jurisdicción ra,-^ 
dica la finca.

Idem de una d una y cuarto.

Otra tierra en término de Laseca pago del camino 
de Serrada, de cabida de 3 y X obradas de tercera 
calidad. Un majuelo término de Rodilana pago de las 
Sernas, de cabida de una aranzada de tercera calidad, 
que pertenecieron á Don Tomás Hidalgo, vecino de 
Laseca, no producen renta; y han sido tasadas la pri
mera en 700 rs. y el segundo en 400 rs , que suman 
1,100 rs. por cuya cantidad se saca á remate. No consta 
tenga cargas, si aparecieren se deducirán del valor 
total del remate, debiendo celebrarse dos subastas simul
táneas, una en esta Capital y otra en el Juzgado de 
Medina en cuya jurisdicción radica la finca.
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/dem de una y cuar¿o á una y media.

Otra tierra en término de Laiseca pago de la Per
diz, de cabida de 3 obradas de segunda calidad, que 
perteneció á Don Donato Lopez Baños, vecino de Bueda, 
no produce renta; y ha sido tasada en 1,^00 rs. por 
cuya cantidad se saca á remate. No consta tenga car
gas, si aparecieren se deducirán del valor total del re
mate, debiendo celebrarse dos subastas simultáneas, una 
en esta Capital y otra en el Juzgado de Medina en cuya 
jurisdicción radica la finca.

Lo que se anuncia al público para que las personas 
que gusten interesarse en la compra de dichas fincas 
puedan hacerlo en el dia, sitio y horas señaladas; en 
el concepto de que el importe del remate debe satisfa
cerse en papel y en nueve plazos, conforme lo preve
nido en el Real decreto de 19 de Febrero de 1836 y 
órdenes posteriores. Valladolid 13 de Setiembre de 1849. 
:zz: Eduardo Codevüla.

Xie. Don Remigio Iñigo de ^dngulo, Juez de primera 
insianeia de es¿a villa de Piedrahita y su Partido^ 
gue de ser asi y de estar en actual egercicio el in- 
Jrascrito Escribdno dá fe'.

A V. S. Señor Gefe superior político de la provin
cia de Valladolid, salud y gracia. Hago saber: Que en 
este mi Juzgado y por la Escribanía del que refrenda 
se está instruyendo causa con motivo de la fuga de un 
preso de consideración, veriheada en el pueblo de 
Arevalillo, de este partido, al anochecer del dia 12 de 
Agosto próximo pasado, el cual se conducía por tránsi
tos de Justicia de órden y con carta guia y un pliego 
cerrado del Señor Gefe político de Badajoz, á la dis
posición de V. S.; luego que este Juzgado recibió las 
primeras diligencias sumariado practicada por el Alcalde 
del indicado pueblo, dirigió á dicho Señor Gefe político 
de Badajoz el pliego cerrado pidiéndole noticias de la 
procedencia del prófugo, con objeto de averiguar su 
criminalidad y pena que se le impuso; por la contesta
ción que se sirve darle en 24 del nósmo Agosto y 
copia que remite de un oficio del Señor Gefe político 
de Sevilla, dirigido á V. S., que era el pliego cerrado 
que acompañaba al prófugo, se ve que este se llama 
Pedro Castrejon Gimenez, natural de Cantoria en la 
provincia de Granada, que fué destinado al presidio 
del Canal de Castilla, del que se fugó en Mayo de este 
año, y habiendo sido aprehendido por el Alcalde de 
Nava del Rey, éste le mandó al Señor Gefe politico de 
Toledo, de cuyo presidio se supuso desertor con el 
nombre de José García, y después con el de Antonio 
Segura; en Toledo manifestó que pertenecia al presidio 
de Sevilla, y conducido á esta ciudad, confesó que per
tenecía al del Canal de Castilla á donde se remitía por 
el Señor Gefe politico de Sevilla por conducto del de 
Badajoz; por auto de esta fecha he acordado exhortar á 
V. S. para que se sirva mandar que por la Comandan
cia de dicho presidio se expida y remita á este Juzgado 
testimonio ó certificación del que se remitiese al mismo 
presidio de la condena que se le impuso por el Tribu
nal que se le juzgase, con objeto de que sirva de ins
trucción en dicha causa; y para que tenga electo lo por 
mi mandado, de parte de S. M. la Reina. Nuestra Se
ñora, en cuyo Real nombre egerzo la jurisdicción de 
este partido, exhorto y requiero á V. S., y de la mia le 
pido y suplico que recibiéndole por el correo se sirva 

mandarle ver, guardar y cumplír, y en su virtud dis
poner que por la indicada Comandancia del presidio del 
Canal de Castilla se expida testimonio del que llevase ai 
mismo el rematado Pedro Castrejon Gimenez , y que 
sc remita á este Juzgado á los efectos indicados, pues 
en hacerlo V. S. asi administrará justicia, quedando yo 
en hacer otro tanto en igualdad de circunstancias. Dado 
en Piedrahita á 6 de Setiembre de 1849. = Lic. Remi
gio Iñigo de Angulo. = Por su mandado, Francisco 
Ortiz.

Don Manuel Domingo de Urquiza, Regente de la 
Jurisdicción de esta ciudad de Medina de Rioseco y^ 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se 
consideren con derecho á los bienes dejados por Fer
nando Santa Eufemia, vecino que lué de Villafrechós, 
muerto violentamente en la noche del 8 para amane
cer el 9 de Mayo último, para que en el término de 
treinta dias, que al efecto se les señala, acudan á este 
Juzgado por la Escribanía del que refrenda, y apode
rando Procurador de este número á exponer el derecho 
que les asista en el expediente de abintesfato que se 
instruye, pues si lo hicieren les oiré en justicia, parán
doles en otro caso el perjuicio que haya lugar. Dado en 
la ciudad de Medina de Rioseco á 7 de Setiembre de 
i849.zz:Manuel Domingo de Urquiza, z::z Por su man
dado, L. Mariano Barriga.

Mlcaldia constitucional de RiUanueva de Duero.

La Corporación municipal de esta villa con Órden 
superior en Junta celebrada en este diá, se ha servide? 
acordar la celebración en remate público de las leñas 
que produzca el olivo y escaño del Pinar titulado Pina
rillo , correspondiente á sus Propios, para con su valor 
ocurrir á la composición de caminos, el cual tendrá 
lugar en el primer día festivo siguiente á un mes cum
plido desde Ía publicación de este anuncio en el Perió
dico oficial de esta provincia, en el local de sus Casas 
públicas Consistoriales y hora de las once á las doce de 
su manana. Los licitadores que gusten interesarse en 
su aprovechamiento concurrirán en aquel dia y hora, 
cuyas proposiciones serán admitidas siendo arregladas 
á las condiciones facultativas, económicas y municipa
les que en el correspondiente expediente se hallarán de 
manifiesto. Villanueva de Duero Agosto 31 de 1849.= 
C. A., Severiano Llanos.z—Por su mandado, Matías 
Fradejas, Secretario,

Ayuntamiento constitucional de Pollos.

Se arriendan para ganados lanares las yerbas del 
prado de esta población desde el L“ de Octubre hasta 
el 1.® de Marzo del próximo año de 1850^ y sus rema
tes están señalados el primero para el 16 del corriente 
de diez á once de su mañana en la Casa Escuela de esta 
villa, y el segundo para el dia 27 del mismo á iguales 
horas y propio local, bajo las condiciones establecidas 
y que se hallarán de manifiesto. Pollos Setiembre 6 
de 1849, = Casimiro Galban.
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Ayuntamienio cons/tiucional de Mojados.

El Ayuntamierito de esta villa invita a todos los 
propietarios^ colonos, administradores y apoderados, 
asi vecinos como forasteros que posean en su término 
jurisdiccional predios rústicos y urbanos, ganados y 
otros derechos sujetos al pago de la Goatribucioa de 
inmuebles, cultivo y ganadería, para que en todo el 
corriente mes presenten en la Secretaría de dicha Cor
poración Relaciones juradas de los que posean, expre-* 
sando su situación, producción, cabida y linderos; en 
]a inteligencia que de no verificarlo con exactitud in
currirán en la multa que señala el artículo 24 del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845, y les parará el per
juicio que haya lugar. Mojados 1.® de Setiembre de 
1849. ~ El A. kP., Salustiano Martinez. =P. A. D. A., 
Casto Marcos Tarrero, Secretario.

Con el propio obj’e/o inviían d presentar las eajpre^ 
sadas Relaciones los .Ayuníamienios de los pueblos 
de Tordehumos y Pozuelo de la Orden,

jdyunlamienlo consiiluoional de Torre de Esgueva.

Con la competente autorización del Señor Gefe 
superior de la provincia enagena en venta real una 
tierra que pertenece á los Propios de este pueblo, si
tuada en el término de la villa de Fuembellida y pago 
del Redondal, tasada en 720 rs.; para con su importe 
cubrir el déficit que resulta fallar en el ojo del Puente 
confinante en el rió de Esgueva últimamente presupues
tado; y al efecto tiene acordado su remate el dia pri
mero festivo despues de un mes de publicado este 
anuncio en el Bolelin oficial de la provincia, y se ce
lebrará en la Sála Consistorial y hora de las diez de su 
mañana, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto y se publicará al tiempo del remate. Lo que 
se anuncia para conocimiento de los que gusten intere
sarse en su propiedad. Torre de Esgueva y Agosto 20 
de 1849.=El Presidepte, Felix Mier. = Diego Miçr* 
Secretario,

Alcaidia consliíucional de Pozal de Gallinal.

La plaza de Médico-Cirujano de Pozal de Gallinas 
se halla vacante: su dotación consiste en 320 rs. paga
dos del presupuesto municipal por trimestres por la 
asistencia de enfermos pobres. Ademas entre los no 
pobres se le pagarán 4,680 rs., en esta forma : 1,170 rs. 
á los dos meses de provista la plaza, y los restantes al 
año, para cuya cobranza se le entregará por el Ayun
tamiento con oportunidad el repartimiento.

Mo está por cuenta del facultativo dólar barbero.
Los aspirantes dirigiráti sus solicitudes, francas de 

porte, á la Secretaría de Ayuntamiento hasta el 1.” de 
Octubre en que se proveerá. Gallinas 10 de Setiembre 
de 1849.= El Teniente Alcalde, Eugenio Perdigón,

AMUNCIO PARTICULAR.

Juzgado arbilral en el concurso de Don Miguel 
Sanios Guiierrez.

En la Junta de acreedores á los bienes que queda
ron al fallecimienlo de Don Miguel Santos Gutiérrez, 
vecino que fué de esta villa , celebrada en 7 del cor
riente, se acordó dirigir á V. S. para que se sirviese 
mandar insertar en el Bolelin oficial de la provincia el 
edicto siguiente:

„El Lic. D. Mariano Olmedo, Abogado y vecino de 
esta villa de Medina del Campo, Juez arbilrador en til 
expediente de concurso á los bienes que correspondieroa 
al difunto D. Miguel Santos Gutiérrez, vecino que fué 
de esta villa, que de serio el infrascrito Escribano dá fe.

Hago saber: Que en 25,100 rs. se halla tasada una 
panera correspondiente á dicho eoncurso, sita en la 
Plazuela titulada del Corral de Bueyes de esta villa, 
cuya puerta principal mira ai Maciente.

En 920 rs. se encuentra igualmente valorada una 
casa del referido concurso sita en la villa de Rodilana, 
de la comprensión de este partido.

Del mismo modo existe un crédito á favor del con
curso de 3,177 rs. por el que satisface en cada un año 
Ignacio Saez, vecino de la villa de Bobadilla del Campo, 
120 rs. y 4 fanegas de trigo.

Si alguna persona quisiere hacer postura á las re
feridas fincas y crédito, parezca, que se le admitirá; 1a 
panera y casa por las dos terceras partes de su tasación 
y el crédito por todo su valor, advirtiéndose que su re
mate se ha de celebrar en esta villa el dia 6 del pró
ximo mes de Octubre y hora de las once de su mañana. 
Dado en Medina del Campo á 11 de Setiembre de 1849. 
— Mariano Olmedo.—Por su mandado, Lucas Alvarez.^’

En su virtud espero se servirá V. S. acordar sé in
serte en el Boletín oficial de la provincia el anterior 
anuncio. Dios guarde á V. S. muchos anos. Medina del 
Campo 11 de Setiembre de 1849. — Mariano Olmedo. 
;— Señor Gefe superior político de la provincia de Va
lladolid.
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ACLARACION.
Gobierno político de la provincia de T^aUadoUd.

Ninguna intervención tuvo el Ilustre Ayun
tamiento de esta Capital en la publicación del 
anuncio particular inserto al final de algunos 
ejemplares del Boletín de esta provincia de 13 
del corriente mes, á que se refiere la manifes
tación oficial de este Gobierno político publi
cada en los ejemplares de la segunda edición 
del mismo Boletín ; y aunque en tal manifesta
ción de ningún modo se atribuye á la mencio
nada Corporación municipal que hubiese tenido 
parte en la inserción de dicho anuncio, me ha 
parecido conveniente hacer la presente aclara
ción para evitar interpretaciones infundadas. 
Valladolid 17 de Setiembre de 1849. = An- 
selmo Merino.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.

MCD 2022-L5


